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Ayuntom¡ento
SANTA TUCIA

SERVICIOS DE SUBVIJNCIONES
LEAI/lls

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado
Decreto No 56421201 7, de f'echa l4 de julio de 201 7, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Vista Ia documenfación obrante en el expedienle relaliyo a la concesión de subvenciones e
las Asociaciones de padres y mqdres de los centros escolares del municipio de Santa Lucía y a la
Federación de AMPAS, inscritas en el Registro Municipal de Asocíacíones Vecinales, para Ia
.financiación de la eiecuckin de proyectos orientados a la prevención e interyención sobre el
absenlismo escolar y para evilar el abandono temprano del sistema educat¡vo, Incluye gastos de

Juncionqmiento y/o ejecución de los Proyectos de los distinlos centros educativos y una cuenlía para
gaslos de inversión y equipamiento Jbmentando las nuevas tecnologías. Todo ello, contr¡buye a una
integración social en maÍeria de educación, evitando la exclusión en el ámbito de la vida social al
favorecer el desarrollo personal y proporcionar apoyo ante las di/icultades escolares, sociales y
personales. Se contribuye, asimismo, a Ia promoción de la culturq, así como a la ocupación del
liempo libre, puesto que elproyecto se desqrrolla en horario extreescolar.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 3115/20I7, de fecha l0 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de
padres y madres de los centros escolares del municipio de Santa Lucía y a la Federación cle AMpAS
en régimen de adjudicación directq, correspondiente ql ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por
rcproducido y obra en el expediente.

Visto que el qnuncio de la aprobación del Convenío Regulador se publicó en el Tqblón de
anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo para enfregar
solicitudes y documentación desde el 20 de mayo al l8 de junio de 20 t 7.

Vista la instancia presentada por el AMPA DIDAKE DEL CEIP LA pAREDILLA, con
NIF/CIF G35260207, con regisÍro de entrada número 20.431 de fecha 14/06/2017, a medio de la
cual solicita que el Ayuntamiento de santa Lucía realice los trámites para Ia concesión de la
subvención en k's términos establecidos en el convenio Regulador por un importe de TRES MIL
CIENTO DIECIOCHO ETIROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (3.1T8,92q,

Asimismo, consta en el expediente, informe propuesta emitido por la Jefa de Servicio de
Subyencíones, de .fecha 03 de.julio de 2017, cuyo tenor literal se transcribe a contínuación;

"TNFORME .PROPAESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

L'ísto que por Decreto de Alcaldía n'3145i2017, de fecha t0 de na1,o de 2017, se aprobó el Conven¡o
Regulador del proceclím¡ento de conces¡ón de las subvenciones a las Asocíacíones de padres y madres dc los centros
escolares del mun¡c¡pío de Sanld Lucía y a la F-ederación de IMPAS en régímen de adju.lícació¡ dírecfa.
correspondiente al ejercicío 2017, cuyo tenor literal se da por reproducido 1t obrc en el elpediente.

fisto que el Qnuncío de la aprobación del Convenio Regulador se publleó en el Tablón de anukcios y en la
página web del Ayuntamíento dc Santa Lucía, con un plazo para entrcgar sol¡citudcs y docuncntac¡ón J¿t¿e ;l 20 Llt
ma¡,o al ltl dejunio de 2017.



l'¡sta la ihsÍancia prcsentada por el AMPA DIDAKE DEL CEIP Ltl PAREDILLA, con NIFiCIF
G35260207, con regísrro de enh'ada núnero 20,131 de .[echa 14/06/2017, a medio de la cual solic¡|I que el

Ayutltam¡ento de Santa Lucía realice los ttáñit6 para la concesión de la subtención en los lérminos eslablecidos en

el Convenio Regulador por un impo e de TRES MIL CIENTO DIECIOCHO EAROS CON NOVENTA Y DOS

cENTTMOS (3.118,920.

yisto los anlece¿entes a medio ¿el prusenle vengo .t INFORMAR:

PRIMERO. Que ta AMPA DIDAI$ DEL CEIP LA PAREDILLA ha presentodo la sol¡citud y
documentación requerida en la cláusula Séptikla del convenio en tiempo y.[orma, y consla e el expediente núh1.

6.7/2017.

SEGUNDO. Vísto el inforne del Jefe de Seruicio de Dinamizacíón de Colectívos y Desat"rollo Municipal de

fecha 20 de junío de 2017 ínlormando .favorablemente el proyecto presenlado por la entiddd, cuyo tenor literal es:

"INFORME

ANTECEDENTES DE HECHO

t'¡sto que por Decreto de Atcatdía n" 3115/2017. dekcha 10 de ayo de 2017. se aprobó el Cotteenio Regulador del

procediniento de co;cesión de las subrenciones a las Asociac¡ones de padres y nadres de los cenlros escolares del maniciP¡o de

Santa Lucía j a la Fecleración de AMPÁS en ftgineh tle adjudicaciólt directa. corresponLl¡ente al ejerc¡cio 2017, cuyo tenot l!íera[

se da por rcprcduc¡do t obra en el expe.lienle.

l/isÍo que e! anuncia de la aprobación del Conrenio Regulador se publicó en el 7'ablón de afiuncios y en ta página veb det

Aluntaniento de Santa Lucia, con un pla:o para entregar solici¡udes y docunentación desde el 20 de na1'o at 18 de junio de 2017.

t ta Ia ¡nstancia pfesentada por el AMPA DIDAKE DEL CEIP L4 PAREDILLA. con NlFiClF G352ó0207' con rg¡stro
de entruda número 2043t rlepcno únA/ZOlZ, a ñed¡o de la caal solicila que el Arantan¡enlo de Sanla Lucí1 rcal¡ce los tút ¡les

para la concesión de I¿ subyehc¡ón en los ténninos establec¡clos en el Conveh¡o Reguladot por un i poúe de TRES MIL CIENTO

DIECIOCHO EUROS CON NOVENTA Y DOS CENTIMOS (3.1IE,92O.

Visfo los unt¿cedentes a üedio 4el prcsenle wfigo a INFORMAR:

qRIMERO. l'¡sto que et AMqA DIDAKE DEL CEIP LA PAREDILL'I ha presentarlo la sol¡cttud ! documentación

requer¡d(t en Ia clóusuta iptina del convenio en lienpo y lonn )' consld ¡nscrila en el Reg¡stro Muntcipal de asociacn-n-e-s

fic¡nales L:on núnero de rcgistro t50, dc fecha 29/0ó/2¡12, f en et P.egisÍro de Asoc¡aciones de Canar¡as númen (G|/Sl/12533-

7A/GC), en |irfud ¿e ta Reiolución de Jecha 30/10/t990 y que {a constituc¡ón de la Junta Directi'ra esta acÍuIli:ada con Iecha
22,','2i20tó

SEGUNDO. Que ek ta ralorución del prolecto presentado constaú los gastos e ingresos de las actNd?de!.! su!!llc^¡.211:

incluyendo los obletirás per*guidos en el PIai Eitrarégico det presente elercicio, aproba(lo por Dectelo de Alcaldía n" 0l l2/2017'

de Íecha lJ de ekerc de 2017.

TERCERO. Teniehdo en cuenta cl PIan Estru!¿gico de Suñenc¡Dnes del ,4ylnlaniento de Santa Lucia aprohado por

Dect¿to de Alcatdía n" 0t t2/2A17. de lecha I3 de enero ie 2017. contenpla cnlre las actuaciones a realizar durdnle el qietcicio

20t7. cn el Área de EAucación. la coicesión de subwncrcnes a las Asocia.nnes de padres y madres r1e los ce lros escolares de-l

tumcipio de santa Lucía,- a ta Federac¡ón de A^,lP/ls. ¡llscfitas en el Reg¡slro Muncipal-de Asoc¡aciones,t'ecinales. para Ia,

fnanciación de ta eiecuciÁn de prc4'ectos or¡entados a Ia prewnción e ¡nlervención sobre el absenti:no escolar y para e\j¡lar et
'abandono 

tenprano tlel siste/l,a educatiro. Incluye gastos de Íuncionamiento y/o eJecución de los Proycctos de los d¡sl¡n@s cenlros

educatiros ),una cuantía paru Eastos de invers¡ón y equipaniento /onenlando lus nueyas lecnologias. Todo ello, contfibuye a una.

inregraciói sociat en ntair¡a ií etlucac¡ón. evitunáo ia irctusión in et ánbtto de la vida social alfa'orccer el desarrcllo persona!

y pioporcionar apoyo ante tas dttcullades escolares, soüales y penonales- Se conlr¡bule dsinisño a la prot'\oc¡ón de.la cultura
'así 

;onn d la.,cupación cle[ tienpa t¡bre, puesto que et prálicto se desarrolld en horur¡o exlraescolar, que seró abonada con

caryos a las aplica;iones presupuestarias 3200-¿Uó0t2, aleninunad¿ SUB,I'ENCtÓN AMPA DIDAKE, por inporte de DOS MIL

sE¡sct¿Nrós DIECrocHo EURos coN NoqENTA y Dos cÉNTIMos (2.ó1E,92€) y 3200-7E00010' denominada

SABVENCIóN AMPA DIDAKE, por inpo e de QAINIENTOS EUROS ('OO'OOq.

l/tstos los antecetlentes expos¡tiros se consideran los stgutenles:

F LI N DAM E N TOS DE D ER EC H O

Lassub,,encionescutaaprobaciónsepre|eruleser¡genporldordenan.aCeneralReguladoradeconcesiónde
Subrenciones del Ayuntamienio tte'Sanra Lucia (i)Op núñ. I50. ¡ntérioles 2 de d¡c¡enhre de 2015). por Ia úra 38/20a3. de l7 

.de
nor¡enúre. General de Subvenc¡anes. por el Re)t Decreto 887/200ó, de 21 de.1ulio, por et que se aprueba el Reglamento de Ia lE!
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Ayuntof|l¡eñto
SANTA LUC IA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
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de Subvencio es, pot las Bases de e¡ecución del prcsupaesta generul det año 2017 del Aytntaniento de Santa Luciu, y clemits
normattva concordante y de perln¿nt¿ ¿plr.atón.

Cons¡derundo las Bases de Elecución 25. 26. 27 del Preutptesto General Mun¡c¡pal del ,4yntan¡ento de Santa Lucía para
el ejercic¡o 2017, publicada en el Boletín Ofc¡al de la Ptuwncia de Las Palnas. núnero 157 riet úemes 30 de dicienbre de 2016.
La Base 26 contempla la: subyenciones nominatiyas.

yis¡o el Decreto de Alcaldía n'0112,12017. de fecha 13 de enerc de 2017, del aal resühó la aprobactón del PIan
Estratégico de Subvenc¡ones del Ayuntaniento de Santa Lucia conespond¡ente al ejercic¡o del 2017 y c-uyo tenor literal se da por

Il¡sto que por Decrcto de Alcaldía n" 3145/2017, de f¡zcha l0 de nayo cle 2017. se aprobó e[ Conwnio Rtgulatlor del
proced¡mienlo de concesión de las subvenciones a las Asociac¡ones de padles y mqdres de los ce tros escolares del nüñicipio de
Santa I'ucía y a la Fedención de AMPAS en úgimen de adJudicac¡ón d¡recta. correspond¡ente at ejerc¡cio 2017, cryo tehor literal
se da por rcproduc¡do t obra en el expediente.

Por todo ello ¡nlomo FAVOL4BLEMENTE el prognna de educación, paru la concesión de subwnción d¡recta
elaborada por el AMPA DIDAKE DEL CEIP LA P.IREDILLA, que será abonada con cargo a las aplicac¡ones prcsques¡añas
3200-a800012 y 3200-7EU)010 del ptesüpüesto del gasto denon¡nadas SIIBVENCIóN AMPA DIDAKE por un inporte de DOS
MIL SETSCTENTOS DTECTOCHO EUROS CON NOVENTA y DOS CENTIMOS (2.ó18,92 A pdta ta feat¡: ción de tas
actividadet !un inporte de QUINIENTOS EUROS (500,00€) para equipaniento.

En Santa Lucia. a 20 dejunio de 2017
," B'

Jele de Seryicio de D¡nant:aüón de Colectivos t Desarrollo Municipal T¿cnica dc Educación
(Decrcto Alcaldía nún. 6016/2016 de l3 .le sept¡enbre de 2016) (Decteto La Concejala Dctegada de R Rt ItI ntin.

6078/201ó de 19 de septienbre de 2016)

Fdo: Antohio Guedes Gúedes Fdo : Dáctl M JorSe Ranirc:

TERCERO. Que por Deyeto de ,llcalclía n" 2729/2017 de Jbcha 25 de abril de 2017, se ínfornn que está
justi/icada la subvención conce.lída a la AMPA DIDAKE DEL CEIP LA PAREDILLA en el eiercícío 2014, por un
¡mporte de MIL TRESCIENTOS TREINTA y TRES ELTROS CON TREINTA y TRES CÉNTIMOS (t.Jj3,j3g,

CUARTO- Constan en elexped¡ente los documenlos acrediatívos de las ehtidades de estar al corfiente en las
oblig.tciones tributarias con el l*¡aclo, con la Seguridad Soc¡al. con la Hacienda Autonómica y con el A))üktamiento
de Santa Lucía. Asím¡smo. obra en el erpediente una declaración rcsponsable (anexo III), de fecha 08 de jünío de
2017, tüscríla por el representante legal de la entídad, donde se manírtesfu no estar ¡ncurso en ninguna de las
círcunslanc¡as recogídas en los apartados 2 y 3 del artículo | 3 de la Ley 38/2003, General de Subvencíones (LG&,
que tmp¡deh obtener la condicíón de beneJiciario, dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 7 del citado
a ícülo 13 de la LGS.

QUINTO. Constan en el expedíente una declaración responsable, anexo lll, suscríta por el representante
legal de la entídad, donde declata "que sin la entrega del abono anticipado de la subvencíón no podrti realizar el
desarrollo de las actfuidades programaclds en relación a este provecto, tal y como se rccoge en el Convenio
Regülador de la concesión de subve ciones, en lar clóusula octava,forma de abono".

nstos los antecedentes expos¡tiros se consíderan los siguíentes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I'as sub\)enc¡ones cuy¿t aprobación Íe pretende se r¡gen por la Ordenanza Generol Reguladora de eoncesíón
de Subvencíones del Ayuntamíenlo de Sanla Lucía (BOI' nún. 150, miércoles 2 de diciembre de 2015), por la Lev
38/2003, de 17 de noriembre, General de Subvenciones. por el Real Decreto 887 2006. de 2 t de jutio, p,,r et que ie
aprueba el Reglanento de la Le¡, de Subvenciones, por las Bases de ejecución del presupuesto general d¿l añ; 2017
del Ayuktamíento de Santa Lucía, y demás normatiya concordante y de pertinente aplícación.

Consíderando las Bases de Ejecución 25, 26, 27 del Presupuesto General Municipal del Ayuntam¡ento de
Sanla Lücía para el ejercicio 2017, publícada en el Boletín Olicial de la Prov¡ncia de Las l>almas, núnero 157 del
1)¡emes 30 de diciembre de 2016.



fis¡oel DecretodeAlcaldian'0112/20t7,defechal3deenerode20l7,clel cual rcsultó la aprobación del

Pla Estrat¿gico de Subvencíones del Ayuntafiiento de Santa Lucía correspondiente al ejercíc¡o del 2017 y cuyo

tenor literal se da por reproducido.

Visto que por Decreto de tllcaldía n" 3t15/2017, de fecha l0 de mayo de 2017' se aprcbó cl Convenio

Regulador del procedimiento de conces¡ón de las subyenciones a las lsocíaciones de padres y madres de los cenlros

escolares del mun¡cípio de Sonta Lucía y a la Federución de AA4PAS en r¿gimen de adiüd¡coción d¡recta,

correspondíente al ejercicio 2017, cuyo lenor [íteral se da por reprotlucídoy obra en el expedienle.

I/isto que una sbvencíón prcvista nominot¡vame te en los Prcsupuestos es aquella en que al menos su

dotación presupuestariat -v benetrcíar¡o apare:con deter¡n¡nados en los estados de gasto del Presupueslo. Siendo la

aprcbac¡ón del gasto una fase previa al compromiso del gasto, teiiendo éste úllimo relevtncia iurídica para con

terceros y que vincula a la Hac¡enda Pública a ld real¡zación del gasto a que se rcIere en la cudntía y co .l¡c¡ones

establecidis, cüya fegulacíón es armónica con la contenida en el arlículo 34.1 y 2 de la Ley 38/2003, sí bíen el

articulo g J4 de esta Lev establece como uno de los requísitos de! otorgamienlo de la subvención, la aprobacíón del

gasto por el órgano competente, ello no quie¡,e decir que dicha oprobación del geslo conslílüyo el aclo qüe cutü¡ne

el proce(lt ¡ento de concesión puet, antes al conlrar¡o, y couo he'mos vísto, la aprobación del gasto debe ser un

trám¡te preúo a la concesión dírecta de la sübvención y la celehración del Convenio de concesión conllera el

comprom¡so de gasto coffespondiente, de tal modo que víncula a la '|dmínístración 
en los t¿nninos del mísmo

De conformiclatl con la C[áusula Novena del Convenío Regulador suscr¡lo, se establ¿ce el pgg!-!!l!i9ipg!!
comoforma de abono, esto es, e un ún¡co pago, tras lafrma del Com,enio. de conJormidad con lo prev¡sto en el art.

88 del RCS y art. 31 de la LGS.

To¿lo ello, como consecuencia tle que la realízación del proyecto genera una serie de gastos considerables y
la entidad benefciaria de la sübve ción declara no disponer de lc¡s recursos económicos Nurtcientes es necesork)

antic¡par dl bcnefciario de la subvcn.ión.

En cuanto a la exonerac¡ón de garantíaN se establ¿ce en aplicctc¡ón del arl. 12.1 del lleal Decreto 8!J7/2046

cle 21 de julio, en relación al art. J2.2ct). Por lo que. dada la natürale.a de lo enlidad benelic¡rú¡a y el obieto de la

subvencíón ))no estando pre'r¡sto además en la norñal¡va regulddora de la misma. queda exohercda de la
presentació.1 tle garantía con kt suscripcíón de este Convenro. En ningún caso, podrá rc1|¡zarse el paSo de la.

süb.tención, en tinto que el beneJiciario tenga pendiehte de justiJ¡cacíón subrenciones que le haya concedído al

Ayuntamíento de Sant; Lucío, una re: transcürr¡do el plazo eslablecído para su presentación, o que no se halle al

corriente en el cuílplimiento de sus obl¡gaciohes tfibutarias y Jienle a la segurídad soc¡al o sea deutlot por

r.'solución dc prccedencia de rcinlcgro

En r¡r¡ud, de los ahter¡ores antecedentes de hechos 1, funclamentos de derecho. se propone a la Alcsldío
Presidencia, si procede, la adopción de los sigüienles acuerdos:

PROPU ESTA DE RESOLACIÓN

PRIMEII0.- Aprobar la conces¡ón de na suhwnc¡ón d¡recÍa al AMPA DIDAKE DEL CEIP LA

PAREDILLA con NIF G35260207, que será abonada, con cargo a las aplicactonLs presupuestarias 32011-1800012 ¡
3200-7800010 clel presupuesto cle gastos del ejercicio corr¡ente' denominadas SIJBVENCION AMPA DIDAKE por

un inporte cte DO} MIL SEISCIENTOS DI"ECIOCHO EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (2.618,92

q pura l.t real¡2acíón de las actbidades, y por un importe de QIIINIENTOS EUROS (500q para equipañiento

SEGIINDO-- Pr<¡ceder a la frma del conven¡o, aprobado por Decreto Alcaldía n' 3115/2017, de Jbcha l0 de

noyo de 20l7.

TERCERO.-Da| trcslatlo tle este informe a ¡ tervención Mu icipal para su conocimiento y ¿fectos

CUART0.- Publicar el Decrelo en el Tablón de Anuncios )'eh la Páqina Web del 
'lyuntamíento 

de Sa ta

Lucía.

Es todo cuanlo tengo que informar, en Santa I'ucía a 03 de julio de 2017

JeJA Acctal dc Subv?nc¡,)nes
(Decreto Alcaldía núm.7177/2016 de 03 le novienbre de 2016)

Fdo: Lara E. Alvarez Tortes '
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Ayunfoñlento
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Teniendo en cuenra que, asimismo, fgura en el expedienre informe de Fiscalización Limitada
Previa, defecha l0 de julio de 2017, con el siguiente tenor literal:

" IN FoRM E FISCA LI zAcI ÓN PREqA LIMITA DA

. SOLICITANTE: Sen'icio de Stbvencio¡les.. FASE DE EJECUCIóN DEL GASTO: Co/ñproniso det gasto (Fase D).. TIPO DE SUBVENCION: Adjüdicación dnecb. Subltenc¡ón noninat¡yo.. EJERCICIO: 2017.. BENEFICIARIO: AMPA DIDAKT. NIF: G-35260207

. APLICACTÓN PRESUpUESTARTA: 3200.180001 2 ), 3200.78000t 0

. IMPORTE:
I. Act¡vidades: 2.618,92 €
2. Eguiparniento: 500,00 €

Esta trscali:ac¡ón se ha l¡m¡tado a conprobar que fguren en los exped¡entes los documentos !./o extr¿mos qr¡e se
rclacionqn nás abajo, qüe eñ ning¿in caso ex¡ñe al Depa amento cestor di cunplir todos los ftániíes y Jortdi;r bs
4ocuñenlos que erÜa la nofñativd ,igente.

EXTREMOS COMPNOBADOS. BASE 44

Existencia de cr¿dito adecuado y sr\c¡ente para hacerlrente al gasto. s¡

Conpetenc¡a del óryano al que se somete a aprobación la rcsolúci(in o aanerdo. .t¡ Alcaldía art.2 I Lq, 7/ I 985

ln-forme propuestaJmorable deIdepartamento gestor en mpliniento de lo
dispuesto en elan. I72y 175 delROF. en relacióndl adreúo o resohrción qte se sl Bn7i20t7

A.DI CIONA LEs BASE,I8.2. I

lnJomp jardico en relación dl contenio o rcsolución que se propone adoptat.
Convenio aprobaclo por
Decreto n' 3 115/201 7, de

J¿cha 10/05/'2017.

Sr 
,se 

establcce lrago anticipado. ilstúcacñn nornativa c nclusión de garchrias.
sa^,o quc no pfocedü str ex¡Eent¡a,

Acrcd¡lació,n de que el benejciaio se halla al coftiente de obl¡gaciones tibutat¡as
!.frente a la Seguridad Social y no estar ¡hc rso en la prohibiiones poro oit"n",
Jrcha coñdrcbn. prevhras en los apa .2 y 3 del ar!.tj de ta Ley 38 2nB de t7 Je
novtenDrc. lre nerat de Subyencnnes

CONCLUSION: Por lo expuesto, se fiscalizq favor¿rblemente.

En Santa l.tda, a 10 deJuho Je 20t7
LA I NTE R VE NTO RA G E N E RA L,

Frlo,: Noernl Nayi Oryeifi

LA TÉCNtCO DE INTERqENCTó^-,

Fdo,: Itula Hemdnlez Sahlanq"

Teniendo en cuenra er pran Esrrat¿gico de subvenciones der Ayuntamienro de santa Lucía
correspondiente al ejercicio 2017, aprobado por De*eto de Atcaldía n. 0l I 2/2017, de 1.echa7 3 ie
enero de 2017, cuyo tenor literal se da por reproducido.



(,onsiderando las Bases de Ejecución 25, 26, 27 del Presupuesto General Municipal del

Ayunla,niento de Santa Lucía para el ejercício 2017, publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, número 157 del viernes 30 de diciembre de 2016.

considerando lo dispuesto en Ia vigente ordenanzu General Reguladora de Concesión de de

Subvenciones del Ayuntamiento de Santá Lucía, publicada en el BOP núm 150, miércoles 2 de

diciembre de 2015.

C onsiderantlo lo establecído en Ia Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenc iones ,

y¡sto que por DeÜeto de Alcaldía n" 3145/2017, de fecha 10 de mayo de 2017, se aprobó e-l

Conyenio niguioao, del procetlimiento de concesíón de las subvenciones a las Asociaciones de

padres ¡' maires de los ceitros escolares del municipio de Santa Lucía y a la Federación de AMPAS
'en régí."n cle adjuclicación clirecta, correspondiente ul ejercicio 2017, cuyo lenor literal se da por

reproducido y obra en el expediente.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones

conferidas poi el art. 2l rte la vigente Ley Reguládora de las Bases del Régimen Local, Ley.7/198.5'

de 2 de lbr¡|, y demas normativá conco;daú; y complementoria de 7enerul y pertinenle aplicación'

HA RESUELTO:

PRIMERO.' Aprobar la concesión de una subvención directa al AMPA DIDAKE DEL

CEIP LA PAREDILLA con NIF G35260207, que será abonada, con cqrgo a las aplicaciones

presupuestarias 3200'48000.12 y 3200'7800010 del presupuesto de gastos d"l :lut::!2:9:i::t::
denominadas SIIBVENCIDN AMPA DIDAKE por un importc de DOS MIL SEISCIENTOS

DIECIOCHO EIIROS CON NOVENTA Y DOS'CÉXruAOS Q.618,92 Q para la realización de

las activirlades, y por un importe de QIIINIENTOS EUROS (500,00Q para equipam¡ento'

SEG(INDO.- Procecler a la firma del conven¡o, aprobado por Decreto Alcaldía n" 3115/2017'

de fecha l0 de mayo de 2017.

TERCERO.-Dar traslado del presenle Decreto a Intervención Municipal' para su

conocimienÍo y efeclos oporlunos

1IJARTO,- Publicar el presente Decrelo en el Tablón de Anuncios y en la Página lleb del

Ayuntamíenlo de Santa Lucía

Santa Lucía, a catorce de julio de dos mil diecisiete'

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega.

Santa Lucía, a I julio de 2017.

La Secretaria Gener(tl

Fdo:. Marta Garrido Insúa."
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